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ESTADO  No. 010,  LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 
RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

11001-03-25-000-2018-00728-00 RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE 

REVISIÓN  

DESPACHO 

COMISORIO No 077 del 

14 de octubre del 2020  

UGPP  DOLORES OROZCO DE CORTINA 

Y OTROS 

AUXÍLIESE  EL  DESPACHO  COMISORIO DE  
LA REFERENCIA.  EN  CONSECUENCIA,  
POR  LA SECRETARÍA  DE  ESTE  TRIBUNAL, 
HÁGASE  LA  NOTIFICACIÓN  PERSONAL  A 
DOLORES OROZCO  DE  CORTINA, DE  
ACUERDO  CON  EL  PROCEDIMIENTO  
FIJADO  EN  LOS ARTÍCULOS  290  Y  
SIGUIENTES  DEL  CÓDIGO  GENERAL  DEL  
PROCESO, CONFORME  FUE ORDENADO  
EN  EL ORDINAL  SEGUNDO DEL  AUTO DE  
FECHA 24DE FEBRERO DE  2020, 
PROFERIDO POR  LA  SECCIÓN  SEGUNDA 
DEL  CONSEJO  DE  ESTADO,  
ACOMPAÑADO  CON EL DESPACHO 
COMISORIO. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

11001-03-25-000-2020-00001-00 RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE 

REVISIÓN  

DESPACHO 

COMISORIO No 091 

DEL 15  de octubre del 

2020  

UGPP  JOSÉ MANUEL CARILLO 

RODRIGUEZ  

AUXÍLIESE  EL  DESPACHO  COMISORIO DE  
LA REFERENCIA.  EN  CONSECUENCIA,  
POR  LA SECRETARÍA  DE  ESTE  TRIBUNAL, 
HÁGASE  LA  NOTIFICACIÓN  PERSONAL  A 
DOLORES OROZCO  DE  CORTINA, DE  
ACUERDO  CON  EL  PROCEDIMIENTO  
FIJADO  EN  LOS ARTÍCULOS  290  Y  
SIGUIENTES  DEL  CÓDIGO  GENERAL  DEL  
PROCESO, CONFORME  FUE ORDENADO  
EN  EL ORDINAL  SEGUNDO DEL  AUTO DE  
FECHA 24DE FEBRERO DE  2020, 
PROFERIDO POR  LA  SECCIÓN  SEGUNDA 
DEL  CONSEJO  DE  ESTADO,  
ACOMPAÑADO  CON EL DESPACHO 
COMISORIO. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00550-00 REPARACIÓN DIRECTA  ARIEL MARÍN CASTRO Y 

OTROS   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL   

COMO  LA  CUANTÍA  DE  ESTA  DEMANDA  
ES  INFERIOR  A  QUINIENTOS (500)  
SALARIOS  MÍNIMOS LEGALES  MENSUALES  
VIGENTES,  EL  CONOCIMIENTO  DE  LA  

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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MISMA CORRESPONDE  EN  PRIMERA  
INSTANCIA  A  LOS  JUECES  
ADMINISTRATIVOS  DEL  CIRCUITO  DE 
VALLEDUPAR, A DONDE SE ORDENA SU 
REMISIÓN POR CONDUCTO DE LA OFICINA 
JUDICIAL DE ESTA CIUDAD, PREVIO 
REPARTO. 

20-001-23-33-003-2016-00509-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ISRAEL ANTONIO RÍOS 

JIMENEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

TRABAJO  

RESOLVIO DECLARAR PROBADA LA 
EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE 
COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN DE  LO  
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  PARA  
CONOCER  DE  LA  DEMANDA  DE  NULIDAD  
Y RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO  
INTERPUESTA,  A  TRAVÉS  DE  
APODERADO,  POR EL  SEÑOR ISMAEL 
ANTONIO RÍOS JIMÉNEZ. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2013-00174-00 CONTRACTUAL   MAURICIO ANTONIO GALOFRE 

AMÍN – UNIÓN TEMPORAL 

SABANETA  

DEPARTAMENTO DEL CESAR  RESOLVIÓ CORRER TRASLADO  A  LAS  
PARTES  POR  EL  TÉRMINO  DE CINCO  
(5)DÍAS  DELA LIQUIDACIÓN 
EFECTUADAPOR EL CONTADOR ADSCRITO 
A ESTA CORPORACIÓN, PARA QUE EMITAN 
LOS PRONUNCIAMIENTOS A QUE HAYA 
LUGAR. Y OTROS 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-31-005-2016-00326-02 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

JORGE LUIS OROZCO AMARIS  MUNICIPIO DE BECERRIL  SE FIJA FECHA PAR REALIZAR AUDIENCIA 
DE RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE EL 
DIA MIERCOLES 10 DE MARZO DEL 2021 A 
LAS 3:00PM Y OTROS.  

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-39-003-2017-00147-00 NULIDAD ELECTORAL  CARLOS ALBERTO PALLARES 

VUELVAS   

OMAR JAVIER CONTRERAS 

SOCARRAS  

SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
AUTENTICAS A COSTA DEL SOLICITANTE  

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00256-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

HUBER MORA JIMINEZ   MUNICIPIO DE LA PAZ  SE FIJA FECHA PAR REALIZAR AUDIENCIA 
INICIAL  EL DIA MIERCOLES 3 DE MARZO 
DEL 2021 A LAS 3:00PM Y OTROS.  

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-33-000-2019-00372-00 NULIDAD ELECTORAL  JUAN CARLOS GARCÍA MEJIA   CARLOS IVAN CAAMAÑO 

CUADRO (ALCALDE ELECTO DEL 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ ) 

ACÁTESE LO SEÑALADO EN EL ORDINAL 
SEGUNDO DEL AUTO PROFERIDO EL 28 DE 
ENERO DE 2021, EN EL QUE SE ORDENÓ 
QUE UNA VEZ SE CONTARA CON LA 
PRUEBA REQUERIDA, SE  CORRIERA  
TRASLADO A LAS  PARTES INTERVINIENTES  
EN  ESTE  ASUNTOPOR EL  TÉRMINO  DE 
5DÍAS, PARA QUE EMITAN LAS 
CONSIDERACIONES A QUE HAYA LUGAR. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00502-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ADALBERTO DE ARMAS 

ROJAS  

SENA  POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00001-00 NULIDAD ELECTORAL  OCTAVIO JOSÉ GUERRA 

HINOJOSA    

JOHANA CAVIEDES PABON EN 

SU CALIDAD DE PERSOBERA 

DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA 

CESAR  

RESOLVIÓ RECHAZAR POR 
EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN INCOADO CONTRA EL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
MOTIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA.Y 
OTROS 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2019-00065-01 REPARACIÓN DIRECTA  ILIER JESUS RÍOS RAMOS Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL   

SE CONFIRMA AUTO APELADO  4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00110-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LAMKARGA LTDA  SUPERINTENDENCIA DE 

PUERTOS Y TRANSPORTES  

SE REVOCA LA PROVIDENCIA APELADA  4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00322-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ZORAIDA GUTIERREZ 

PIÑERES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 

RESOLVIO DECLARAR NO PROBADAS LAS 
EXCEPCIONES DE COSA JUZGADA Y FALTA  
DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  
PASIVA  PROPUESTAS  POR  EL MUNICIPIO 
DE CHIMICHAGUA, DE CONFORMIDAD CON 
LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA 
PRESENTE DECISIÓN. EN CONSECUENCIA 
DECIDIÓ FIJAR EL DÍA CINCO (5) DE MARZO 
DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.) PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA INICIAL, LA CUAL SE LLEVARÁ A 
CABO DE MANERA VIRTUAL, EMPLEANDO 
LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 7º DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020. 

20-001-23-39-003-2017-00621-01 REPARACIÓN DIRECTA  FUNDACIÓN JARDIN INFANTIL  DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 

OTROS 

SE IMPRUEBA EL ACUERDO DE 
CONCLIACIÓN CELEBRADO DENTRO DEL 
PROCESO  

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-007-2005-00041-01 EJECUTIVO  FONDO DRI  MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE  –

CESAR  

RESOLVIÓ REVOCAR  LA  PROVIDENCIA  

RECURRIDA,  ESTO  ES,  LA  PROFERIDA  

POR  EL JUZGADO   SÉPTIMO   

ADMINISTRATIVO   DEL   CIRCUITO   

JUDICIAL   DE VALLEDUPAR  EL  27  DE  

ENERO  DE  2020. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-004-2018-00098-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

VILMA INES TRAINA RAMOS  DEPARTAMENTO DEL CESAR SE DA POR TERMINADO EL PROCESO POR 
DESISTIMIENMTO TACITO DEL PRESENTE 
EXPEDIENTE.  

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-31-006-2003-02296-01 EJECUTIVO  FONDO DRI  MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE  –

CESAR  

RESOLVIÓ REVOCAR  LA  PROVIDENCIA  

RECURRIDA,  ESTO  ES,  LA  PROFERIDA  

POR  EL JUZGADO   SÉPTIMO   

ADMINISTRATIVO   DEL   CIRCUITO   

JUDICIAL   DE VALLEDUPAR  EL  31  DE  

ENERO  DE  2020, , 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00113-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

SERVICIOS Y ASESORIAS 

LITORAL LTDA  

UGPP SE  ORDENA  QUE  POR CONDUCTO  DE  LA  
SECRETARÍA  SE  CORRA  TRASLADO DEL  
ESCRITO  DE  OPOSICIÓN  AL  PERITO  QUE 
RINDIÓ  LA  EXPERTICIA,  POR  EL  TÉRMINO  
DE  CINCO  (5)  DÍAS  A  FIN  DE  QUE  
REALICE  LAS ACLARACIONES O 
COMPLEMENTACIONES A QUE HAYA 
LUGAR. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-39-003-2017-00528-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

AHIDÉ CARRILLO MENESES  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

SE ORDENA QUE POR LA SECRETARÍA DE 
LA CORPORACIÓN, SE LE REITERE PARA 
QUE SE ATIENDA DE FONDO A LOS PUNTOS 
2° Y 3° DEL AUTO DE FECHA 6 DE AGOSTO 
DE 2020, SO PENA DE DAR APERTURA A 
INCIDENTE SANCIONATORIO EN CONTRA 
DEL ALCALDE MUNICIPAL Y SECRETARIO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DE GOBIERNO, COMOQUIERA QUE YA SE 
CUENTA CON SU PLENA IDENTIFICACIÓN, 
CONCEDE EL TÉRMINO DE LOS CINCO (5) 
DÍAS SIGUIENTES. 

20-001-23-33-000-2019-00370-00 NULIDAD ELECTORAL   JHON KENEDY ZULETA 

SANTIAGO  

ARMANDO VIDES CASTRO COO 

CONCEJAL DE LA JAGUA DE 

IBIRICO   

SE ORDENA A LAS PARTES QUE 
PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
SIGUIENTES.LA SENTENCIA SE DICTARÁ 
DENTRO DE LOS 20 DÍAS SIGUIENTESAL 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO 
ANTERIORMENTE SEÑALADO, DE IGUAL 
FORMA, EN LA MISMA OPORTUNIDAD 
PODRÁ EL MINISTERIO PÚBLICO APORTAR 
EL CONCEPTO SI A BIEN LO TIENE, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 181 DEL CPACA 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00151-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

OSWALDO ENRIQEU DE LEON 

GÁMEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 

SE ORDENA QUE POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA SE REITEREN LOS OFICIOS 
NOS. GJ 1034, 1037,  1039  Y  1041  DE  12  DE  
MARZO  DE  2020, SO  PENA  DE  IMPONER  
LAS  SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
ARTÍCULO 44 NUMERALES 2º Y 3º DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, QUE SE 
DEBE LEEREN CONCORDANCIA CON LO 
PREVISTO EN LOS NUMERALES 3º, 4º Y 5º 
DEL ARTÍCULO 14 DE LALEY 1285 DE 2009 
QUE ADICIONÓ LA LEY 270 DE 1996, EN 
CONTRA DE QUIEN  O  QUIENESDEBIERON  
ATENDER  LOS  REQUERIMIENTOS,  ASÍ  
COMO  LA  COMPULSA  DE COPIAS A 
LAPROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN PARA LO DE SU 
COMPETENCIA.TERMINO PARA 
RESPONDER: CINCO (5) DÍAS. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2014-00118-01 REPARACIÓN DIRECTA  MAXIMA GONZALEZ 

CARDENAS Y OTROS 

ESE HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LOPEZ  

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 004 4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2015-00093-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

GONZALO FLAVIO NUÑEZ 

PICON  

COLPENSIONES  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FECHA 19 DE NOVIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2017-00302-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LUZ MARINA URQUIJO RINCON  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE SEPTIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-005-2017-00335-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

DALILA MERCEDES JIMENES 

MENDOZA   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 5 DE DICIEMBRE       DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 5°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-003-2017-00402-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ILVA DE JESUS PACHECO 

ALVAREZ   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 28 DE NOVIEMBRE     DEL 2019, 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2017-00441-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

CARMEN ROSA SERRANO 

MORA   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-003-2018-00074-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

JANETTE VANEGAS 

BARRETTO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE     DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-005-2018-00076-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

FREDDY JOSE GALINDO 

LENGUA    

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 14 DE FEBRERO DEL 2020, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 5°      

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-006-2018-00101-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MARLY ESTELLA SOLANO 

SOLANO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE DICIEMBRE     DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 6°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-001-2018-00209-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

JOSE GELTRUDIS REDONMDO 

TORRES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2018-00266-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MIGUEL GARCERANT  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 9 DE DICIEMBRE       DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-008-2018-00271-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

DIOSITA FRITZ SALINAS  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 17 DE ENERO DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 8°      ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-003-2018-00273-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MERCY CECILIA ROBLES 

AGUILAR  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-006-2018-00327-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

CARMEN EDITH HERNANDEZ 

APARICIO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 6°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  
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PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-003-2018-00072-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

BETTY NOELBA MORENO 

CORTES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA06 NOVIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2019-00053-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MIGUEL ANTONIO MUÑOZ 

NORIEGA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-006-2019-00095-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

GLORIA ISABLE NIETO 

BUENDIA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 6°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-007-2019-00130-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

GLENIS LEONOR VELASQUEZ 

DAZA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 7°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00469-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

JOSE EUSEBIO BARRERO 

MORA  

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS  

SE REALIZA REQUERIMEINTO  4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00471-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES SA 

ESP 

MUNCIPIO DE MANAURE 

BALCON DEL CESAR  

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-003-2015-00589-00 EJECUTIVO  SOFIA BONETH RAMIREZ   NACIÓN – RAMA JUDICIAL  RESOLVIO ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN ADELANTADA CONTRA 
LA NACION – RAMA JUDICIAL NIT NO. 
800165854 – 3 POR LA SUMA DE 
SEISCIENTOS UN MILLONES SETENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON TREINTA Y NUEVE 
CENTAVOS MCTE ($601.078.657,39), MÁS EL 
VALOR DE LAS COSTAS POR LA SUMA DE 
SESENTA MILLONES CIENTO SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
CON SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CENTAVOS MCTE ($60.107.865, 73) MÁS LOS 
INTERESES MORATORIOS CONFORME A 
LAS TASAS PREVISTAS EN EL NUMERAL 4 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Conjuez Dra. RUTH 

MERCEDES CASTRO 

ZULETA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 
 
 
   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
                          E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

DEL ARTÍCULO 195 DEL CPACA. ASIMISMO 
ORDENAR LIQUIDAR EL CRÉDITO. 

20-001-33-33-003-2018-00102-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

EILLEN CAROLINA 

HERNANDEZ ACOSTA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Conjuez Dr. FABIO 

GUERRERO MONTES  

20-001-23-39-002-2001-00074-00 EJECUTIVO  JAMES ENRIQUE ROMERO 

SANCHEZ  

MUNCIPIO DE PAILITAS CESAR  SE ORDENA LA ENTREGA DE TÍTULOS  4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-001-2013-00142-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MARÍA ELENA RAMIREZ 

MOLINA  

AGENCIA PARA LA DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 18 DE OCTUBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-001-2014-00360-01 REPARACIÓN DIRECTA  JULIA LARA DE CANTILLO Y 

OTROS  

ESE HOSPITAL EDUARDO 

ARREDONDO DAZA  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 11 DE OCTUBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 
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20-001-33-33-006-2015-00240-01 REPARACIÓN DIRECTA  WILBERTO MIRAMÓN 

ZABALETA Y OTROS   

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 15 DE JUNIO  DEL 2018, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 6°      ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-003-2015-00492-01 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS LABERTO ORREGO 

MURILLO  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-001-2016-00134-01 REPARACIÓN DIRECTA  ANDERSON LUIS PEÑA Y 

OTROS 

INPEC  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE Y DEMANDADA , CONTRA LA 
SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE   
DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 
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20-001-33-31-005-2016-00413-01 EJECUTIVO  JORGE LUQUE SOTO  UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 6 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 5°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-40-008-2016-00583-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

PALMINA DAZA DANGOND DEPARTAMENTO DEL CESAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 9 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-001-2017-00032-01 REPARACIÓN DIRECTA  YENIDER LEIVA QUIROZ Y 

OTROS 

HOSPITAL HERNANDO 

QUINTERO BLANCO ESE Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 22 DE OCTUBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-004-2017-00040-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MARTHA CECILIA ALCODER 

ARENAS  

NACIÓN – MIN DEFENSA – 

EJERCITA NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 11 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-002-2017-00077-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

NAIROBI MACHADO CAMARGO  MUNICIPIO DE ASTREA  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 27 DE SEPTIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-004-2017-00122-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ANTONIO JACOME ROJAS  CREMIL  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 5 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-008-2017-00234-01 REPARACIÓN DIRECTA  EDINE JACOME MANDON Y 

OTROS 

NACIÓN – MIN DEFENSA – 

POLICIA NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-001-2017-00324-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

CARLOTA JOSEFA MARQUEZ 

CALDERÓN  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 7 DE NOVIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-005-2017-00330-01 REPETICIÓN   ICBF  ASOCIACIÓN DE HOGARES DE 

PADRES DE BIENESTAR Y 

OTROS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 06 DE DICIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 5°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-002-2017-00358-01 REPARACIÓN DIRECTA  IVO ROSADO BAQUERO Y 

OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 20 DE MAYO     DEL 2019, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 2°      ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-004-2017-00392-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ROSA PATRICIA BAQUERO 

CALDERON  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 17 DE SEPTIMEBRE     DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-003-2017-00400-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

FELIZ MOLINA PONTON  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 28 DE NOVIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-003-2017-00405-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LUIS CUADRO MARTINEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 25 DE JUNIO  DEL 2019, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°      ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-003-2017-00412-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

OLGA CARVAJAL ORTIZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 6 DE NOVIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-004-2017-00427-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LUIS MARQUEZ LUQUEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 17 DE SEPTIMEBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 
 
 
   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
                          E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

20-001-33-33-003-2017-00435-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

PABLO MANJARREZ  VASQUEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 28 DE NOVIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-004-2017-00449-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

YAMILE VILLEGAS 

CONTRERAS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 17 DE SEPTIMEBRE     DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-001-2018-00090-01 REPARACIÓN DIRECTA  ROGERS BRAVO PICAZA  HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO 

DE LOPEZ ESE Y OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 6 DE DICIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-002-2018-00196-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ELECTRICARIBE SA ESP  SUPERINTENDECIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE DICIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-005-2018-00346-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

AURELIO ANTONIO ARIAS 

TORRES   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 18 DE DICIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 5°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-002-2018-00355-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LUCILA ROSA MAESTRE DE 

AÑEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 09 DE DICIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-008-2018-00363-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MARIA CECILIA CASTAÑEDA 

LOPEZ  

CASUR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 27 DE NOVIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-002-2018-00385-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

KAREN LORENA HERRERA 

ROJAS  

CNSC CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 11 DE DICIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-002-2018-00416-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ELECTRICARIBE SA ESP  SUPERINTENDECIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE DICIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-002-2018-00449-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ELECTRICARIBE SA ESP  SUPERINTENDECIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE DICIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-001-2018-00462-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ROSA BEATRIZ GRANADOS  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 23 DE OCTUBRE       DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-007-2019-00061-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

OSCAR DAZA LAVERDE   UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 27 DE NOVIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 7°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-007-2019-00108-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

AMILCAR MANUEL TEHERAN  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 7°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-002-2019-00121-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

DENIS MEJIA GARCES  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 9 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-007-2019-00145-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

YADENIS DUARTE DAZA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE NOVIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 7°      
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-000-2019-00375-00 
20-001-33-33-000-2019-00377-00 
20-001-33-33-000-2019-00378-00 
20-001-33-33-000-2019-00368-00 
Acumulados  

NULIDAD ELECTORAL  ELY  YOHANA CASTILLA 
CHAVEZ - RICARDO JOSE 
PIÑERES CARRILLO - KAREN 
AGUILERA CARRILLO - 
EDUARDO JOSE DAZA CUJIA 

HELMA GOMEZ STRAUCH, 
MARIAM MUVDI VEGA, GUIDO  
CASTILLA  GONZALEZ,  WILBER  
HINOJOSA BORREGO, JOSE 
GNECCO ZULETA, LUIS 
QUINTERO CALDERON, JORGE 
ARZUAGA MARTINEZ, MANUEL 
GUTIERREZ PRETEL, RONALD 
CASTILLEJO DE LA HOZ, JULIO 
OROZCO ORTIZ,   PEDROA   
MANUEL   LOPERENA,JORGE 
PANA RAMOS, JORGE PEREZ 
PERALTA, RODRIGIO ALVAREZ 
YANGUAS, CESAR MAESTRE 
MONTERROSA  Y  JOSERTH  
GOMEZ  CONTRERAS,  
CONCEJALES    ELECTOS    DEL    
MUNICPIO    DE VALLEDUPAR 

RESOLVIO CONCEDER   EN   EFECTO   
SUSPENSIVO,   LOS   RECURSOS   DE   
APELACIÓN PRESENTADOS POR LOS 
SEÑORES EDUARD JOSÉ DAZA CUJIA, 
KAREN LIZETH AGUILERA CARRILLO Y ELY 
YOHANA CASTILLA CHÁVEZ, EN 
CONSECUENCIA REMITIR  EL  PROCESO  DE  
LA  REFERENCIA  ALA  SECCIÓN  QUINTA  
DELCONSEJO DE ESTADO, PARA QUE SE 
ADELANTE SU TRÁMITE 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-000-2020-00005-00 NULIDAD ELECTORAL  ALVARO ENRIQUE CUELLO 

HINOJOSA  

JOSERTH JOSÉ GÓMEZ 

CONTERAS COMO CONCEJAL 

ELECTO DEL MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 16 DE 
DICIEMBRE DE 2020, CON LA QUE 
RESOLVIÓ CONFIRMARLA PROVIDENCIA 
DE 24DE SEPTIEMBRE DE 2020, PROFERIDA 
POR ESTE TRIBUNAL.   

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-000-2020-00014-00 NULIDAD ELECTORAL  IVAN FELIPE ROJAS FLOREZ  EDILES DE LA COMUN A3 DE 

VALLEDUPAR  

CONCEDASE EL RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO. COMO CONSECUENCIA DE 
LO ANTERIOR, REMITIR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE JUNTO CON SUS ANEXOS Y A 
TRAVES DE LA SECRETARÍA DE ESTE 
TRIBUNAL, AL H. CONSEJO DE ESTADO 
PARA  LO DE SU COMPETENCIA 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-23-33-000-2020-00415-00 PERDIDA DE 
INVESTIDURA 

HILMER CONTRERAS ORTEGA 
Y OTROS   

LEITHER ALEJANDRO NUÑEZ 
YAZO COMO CONCEJAL DEL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA  

CONCEDER EN EFECTO SUSPENSIVO, EL 
RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR LA  PARTE DEMANDANTE. EN 
CONSECUENCIA  REMITIR  EL  PROCESO  
DE  LA  REFERENCIA  ALA  SECCIÓN 
PRIMERADELCONSEJO DE ESTADO, PARA 
QUE SE ADELANTE SU TRÁMITE. 

4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-23-33-000-2021-00007-01 NULIDAD ELECTORAL   FREDY MARTINEZ JIMENEZ  JOHANA CAVIEDES PABÓN EN 

SU CALIDAD DE PERSONERA 

SE ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA  4-FEB-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FIJADO HOY CINCO  (05) FEBRERO  DEL 2021, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                                  DESFIJADO HOY, CINCO (05) FEBRERO DEL 2021, A LAS 6:00 P.M 
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